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CONDICIONES  TARJETA  VISA  DÉBITO 
 

 
Vigencia: 02/03/2026 

 
 
Los cargos detallados a continuación, se cobrarán en sus equivalentes en la moneda de la cuenta. 

 

 

 

 
 

 

 

 

VISA DÉBITO PREFERENCIAL 
CONCEPTO CUENTA PREMIUM 

Costo Fijo Mensual UI 0 

Costo primeras 2 adicionales (luego igual costo titular) UI 85,- 

Movimientos sin cargo mensual en Banred 20 

Costo Movimientos excedidos en Banred UI 20,- 

Compras en el exterior. 0% 
 

• Todas nuestras Visa Débito cuentan con Seguro de Dinero Protegido y contra Cargos Fraudulentos 
• Permiten realizar consultas ilimitadas a través de los Automatismos del Banco 

 

 

 

OTROS COSTOS VISA DÉBITO 
Transacciones en cajeros automáticos BANRED fuera de la RED administrada por 
Scotiabank Uruguay S.A. Sin costo 

Retiros y consultas a través de REDBROU. U$S 1,50 

Retiros y consultas a través de BANELCO – LINK (Argentina) y RED PLUS en el resto del mundo. U$S 4,- 

Compras en el exterior. 3% 

ADICIONAL TIPO DE CAMBIO (aplica a cada transacción en moneda distinta a dólares). 
Las transacciones que se realizan en una moneda diferente a dólares tendrán un 
adicional en el tipo de cambio tal como se refiere a continuación 

6% 

Costo por reposición solicitado a través de la App. UI 45,- 

Costo por reposición solicitado en Sucursal. UI 65,- 

Pago de facturas en Redes de Cobranzas. 0,35% (sobre el importe abonado) 

 
 
 
 
 
 
 
 

VISA DÉBITO CLÁSICA 
CONDICIONES SEGÚN TIPO DE CUENTA 

CONCEPTO PREMIUM  IDEAL PERSONAL INTERNET 
NO 

RESIDENTES 
PLUS BÁSICA 

REEMPLAZO 
ACCESO DIRECTO 

Costo Fijo Mensual N/A UI 0 $ 0 $ 0 $ 150,- $ 0 

Costo Visa Débito Adicional N/A UI 35,- N/A $ 75,- $ 75,- $ 75,- 

Movimientos sin cargo 
mensual en Banred N/A 10 10 8 0 10 10 0 

Costo Movimientos 
excedidos en Banred 

N/A UI 20,- UI 20,- UI 20,- U$S 4,50 UI 20,- UI 20,- UI 20,- 
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MODIFICACIONES: Las partes acuerdan que el Banco podrá revisar y modificar periódicamente los cargos, comisiones 
y gastos, estando obligado a comunicar en forma previa dichas modificaciones a través de los Estados de Cuenta o en 
la forma prevista por el Contrato de Condiciones Generales con una antelación de 30 días.- 
 

 
CONSULTAS Y RECLAMOS: El Banco cuenta con un servicio de atención de consultas y reclamos en todas sus oficinas 
de atención al público donde el cliente podrá presentar reclamos por escrito. Asimismo, el cliente puede efectuar 
cualquier consulta o reclamo a través del teléfono 1991. Los reclamos también podrán ser remitidos vía electrónica a 
través de Scotia en Línea: www.scotiabank.com.uy  
 

 
SUPERVISIÓN: Scotiabank Uruguay S.A. es una institución de intermediación financiera supervisada por el Banco 
Central del Uruguay (BCU). Por más información Ud. puede acceder al sitio web del BCU: www.bcu.gub.uy 
 

En la ciudad de  el  de  de 20  
 

Nombre:   Nombre:  

Domicilio:   Domicilio:  

Nº D.I.:   Nº D.I.:  

Firma: 

  

Firma: 

 

 

http://www.bcu.gub.uy/

